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liliistraiiÉe greiladal 
loMerno ÍÍÍÜ áe la 
provínGía de Leüo 

C I R C U L A R 
Con esta fecha, haciendo uso de 

permiso concedido por la Saperiori-
dad, c e so accidentalmente en el 
marido de esta provincia, haciendo 
cargo del mismo, con carác ter inte' 
"no, al l imo . Sr. Presidente de la 
^Wlencia-D. Félix Buxó Mar t ín . 

Lo que se hace públ ico para gene-
ral conocimiento. -
^ e ó n , 7 de Agosto de 1946. 

El Gobernador civil , 
Carlos Arias Navarro 

teción provinsiai de León 
118,8 te R e M s c l ó n de Conlribn-

Hones del Eslado 
DE VALENCIA J>E DON JUAN 

iento de Fresno de ta Vega 

ATRIBUCION RÚSTICA Y URBANA " 
Céduí !:n,,Iesti^Je_1945 y anteriores 

^ notificación de embargo 

^ r d e r an Gállego, Recauda-
etl la ¿ ^ " b u c i o n e s del Estado 
^ento Presada Zona y Ayunta-

Hago saber; Que, en cada uno de 
los expedientes ejecutivos de áp re 
mió que instruyo en dicho Ayunta
miento para hacer efectivos descu
biertos á favor de la Hacienda P ú 
blica por los conceptos y per íodos 
mencionados, en fecha de hoy, sé 
ha dictado la siguiente 

«Providencia .—Resul tando no po
derse practicar por esta R e c a u d a c i ó n 
la not if icación de embargo de fincas 
a que este expediente se refiere por 
resultar de, dominio desconocido el 
deudor que el mismo expresa, re
quiérasele por medio de edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y 
Casa Consistorial, para que en el 
plazo de los tres d ías siguientes a l 
de la pub l i cac ión de los anuncios 
comparezca en el expediente, seña
le domic i l io o nombre representan
te que presente y entregue en esta 
Oficina los t í tulos de propiedad de 
las fincas embargadas, bajo aperci-
bimiento de suplirlos a su costa, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 112 del vigente Estatuto de 
Recaudac ión , con lá advertencia de 
que transcurridos los ocho días si
guientes, se proseguirá el expediente 
en rebeld ía , según lo preceptuado 
en el a r t ícu lo 154 del mencionado 
Esta tu to». 

Contribuyentss deudores por rústica 
D. Bonifacio Aluarez (/iros.) 

Una tierra en t é r m i n o munic ipal 

de Fresno de la Vega, al pago de 
«Camino de las Badegas», de cabida, 
pinco celemines, igual a 11 áreas y 
74 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Norte, camino; Sur, Gaspar Andrés ; 
Este, Nicolás Caballero y Poniente, 
hace pico. 

Otra tierra en el mismo t é rmino , 
al pago de «Los Ventorros))r de cabi
da dos heminas y media, igual a 23 
áreas y 48 cen t iá reas , siendo sus l i n 
deros: Norte, corral y Ensebio Fer
nández ; Sur, camino; Este, F r o n t ó n 
y Poniente¿ Víctor Alvarez. 

Otra tierra en el mismo t é r m i n o y 
pago de «Los Ventorros», de cabida 

| una hemina, igual a 9 áreas y 34 
cent iá reas , siendo sus linderos: Nor
te, Santiago Mateos; Sur, camino; 
Este, carretera y Poniente, casa de 
Zacar iás Prieto. 

Las tres fincas descriptas figuran 
con una riqueza imponible, conjun
tamente de 193,10 pesetas. Gapital i ' 
zadas para la subastaren 3.862,00 pe
setas. 

D . Fro i lán Miguélez (/iros.) 
Una tierra en el mismo t é r m i n o 

municipal , al pago de «Sobremajue-
los», de cabida siete celemines, igual 
á 16 á reas y 43 cen t iá reas , siendo 
sus linderos: Norte, Anacleto Car
pintero; Sur, Onofre Melón; Este, 
Miguel Morán y Poniente, Camino 
Real. Riqueza imponible , 24.65 pese-
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tas. Capi ta l izac ión para la subasta, 
493,00 pesetas. 

Contribuyentes por urbana fiscal 
D. Angel Carpintero Marcos 

Una casa-hab i tao ión en el casco 
de la vi l la de Fresno de la Vega, si
tuada en la calle de Arr iba , siendo 
sus linderos: frente, la calle de su 
s i tuac ión; izquierda, idera; derecha, 
Miguel Pérez y Espalda, Agust ín 
Fuentes. Riqueza ipiponible, 18,75 
pesetas. Capi ta l ización para la su* 
basta, 368,75 pesetas. 

D. Luis Fernández Llamero 

Una casa-Habi tación en el mismo 
casco, situada en la calle del For-
migal . s i e n d o s u s l inderos: 
frente, la calle de su s i tuación; iz
quierda, José Morán; derecha, A m 
brosio Prieto y espalda, huerto de 
Justo Prieto. Riqueza imponible^ 4,36 
pesetas. Capi tal ización para la su
basta, 109,00 pesetas. 

D. Benito Fernández 

Una casa hab i t ac ión en el mismo 
casco de la pob lac ión , situada en lá 
calle-de Arr iba , siendo sus linderos; 
Frente, la calle de su s i tuación; iz
quierda , Manuel Prieto; d e r e -
cha, Luis Nicolás, y espalda, Ma
nuel Prieto. Riqueza imponible, 4,68 
pesetas. Capi ta l ización para la su
basta, 117,00 pesetas. 

D. Man uel Fuertes Barrenada 

Una casa hab i t ac ión , en igual cas
co de pob lac ión , situada en la calle 
de la Serna, siendo sus linderos: 
frente, la calle de su s i tuación; iz
quierda, derecha y espalda, el mis
mo. I Riqueza i ínponible , 4,68 pese
tas. Capi ta l ización para la subasta, 
117,00 pesetas, 

D. Agustín Fuertes Santos 

Una casa h a b i t a c i ó n en el mismo 
casco de pob lac ión , situada en la 
calle de Arr iba , siendo sus linderos: 
frente, la calle de su s i tuación; iz
quierda, Francisco Carpintero; dere
cha, Mariano A b r i l y espalda, Fran
cisco Carpintero. Riqueza imponi 
ble, 4,68 pesetas. Capi ta l ización para 
la subasta, 117,00 pesetas. 

D. Santiago Garda Martínez 

Un huerto a hortalizas, en el mis

mo casco de pob lac ión , situado en 
la calle del Formigal , siendo sus l i n 
deros: frente, la calle de su s i tuac ión; 
izquierda, Mar ía Mart ínez; derecha, 
Pedro Mart ínez y espalda, AngeP Mo
r á n López. Riqueza imponible, 4,68 
pesetas. Capi ta l ización para la su
basta, 117,00 pesetas. 

D . Gregorio Garda Melón 

Un huerto a hortalizas, en el mis-

la calle de la Serna, siendo sus lin
deros: frente, la calle de su s i tuación; 
izquierda, Marcelino Marcos; dere
cha, A b d ó n Prieto y espalda, cerca. 
Riqueza imponible, 4,68 pesetas. Ca 
pi ta l izacióa para la subasta, 117,00 
pesetas. 

D. Nemesio Garda (menor) 

Un palomar en t é rmino munic ipa l 
de Fresna de la Vega, al pago de las 
Quintas, enclavado en finca rús t ica , 
sin que consten linderos. Riqueza 
imponible, 4,68 pesetas. Capitaliza
ción para la subasta, 117,00 pesetas. 

D.a Josefa Gigosos Marcos 

Una casa hab i t ac ión , en el casco 
dé esta v i l l a de Fresno de la Vega, 
situada en la calle de la Serna, sien^ 
do sus linderos: frente, la calle de su 
s i tuación; izquierda, Cir i lo Prieto; 
derecha, Santiago Santos y espalda, 
cerca. Riqueza imponible, 9,36 pese 
tas. Capi ta l ización para la subasta, 
234,00 pesetas, ^ 

D< Manuel Marcos Baro 
Una casa h a b i t a c i ó n en el mismo 

casco de pob lac ión , situada en la 
calle de las Puertas, siendo sus l in
deros: frente, la calle de su s i tuación 
izquierda, Fiancisco t ap i a ; derecha, 
Indalecio Bodega y espalda, huerto 
del mismo, Riquéza imponible, 4, 
pesetas. Capi ta l ización para la su
basta, 117,00 pesetas. 

D,a María Marcos Caballero 
Una casa h a b i t a c i ó n , en el mismo 

casco de pob lac ión , situada en la 
calle de Arr iba , siendo sus linderos: 
frente, la calle de su s i tuación; iz
quierda, Antonio Gigosos; derecha, 
Francisco Carpintero y espalda, A n 
gel Carpintero, Riqueza imponible , 
4,68 pesetas. Capi ta l izac ión para la 
subasta, 117,00 pesetas, 

D. Alejo Martínez Martínez 
Una casa h a b i t a c i ó n y labranza 

en el mismo casco de población • 
tuada en la calle de Tarifa, sienH1 
sus linderos: frente, la calle dg 
si tuación; izquierda, Pedro Gigosos* 
derecha, Mariano y espalda, el Calle' 
jón. Riqueza imponible, 9,36 pesetas 
Capital ización para la subasta,23| nt 
pesetas, 

D. Domingo Morán Gigosos 

Una casa h a b i t a c i ó n en el misma mo casco de poblac ión , situado en ^ , . , . , .. . "«mo 
_ „ ^ „ , „ n & s c o de pob lac ión , situado en U 

calle de las Puertas, siendo sus lin
deros: frente, la calle de su situación-
izquierda, Ensebio Carpintero; dere
cha, el mismo y espalda, Santiago 
Marcos. Riqueza imponible, 4,68 pe
setas. Capi ta l ización para la subas
ta, 11/O0 pesetas. 

D. Miguel Morán Gigosos 

Una casa hab i t ac ión y labranza, 
en el mismo casco de población, si
tuada en la calle del Formigal, sien
do sus linderos: frente, la calle de su 
s i tuación; izquierda, calleja; dere
cha, dicha calle y espalda, Ramiro 
Robles y un palomar a Santa Cruz, 
enclavado en finca rúst ica. Riqueza 
impopible, 28 08 pesetas. Capitaliza
ción para la subasta, 702,00 pesetas. 

D. Tirso Morán 

Una casa hab i t ac ión en el mismo 
casco de pob lac ión , situada en la 
calle de las Puertas, siendo'sus linde
ros: frente, la calle de su situación; 
izquierda. Plaza; derecha, Marcelina 
Herrero y espalda, José Morán Maes
tro. Riqueza imponible. 4,70 peseta^ 
Capital ización para la subasta,H?.5* 
pesetas. 

D. Valentín Morán Nava 

Una casa situada en el casco de 
esta v i l la , en la calle de Tarifa, sien
do sus linderos: frente, la calle des^ 
s i tuación; izquierda. Pió Martic^ 
derecha, el mismo y espalda 
cisco Miguélez. Riqueza impoD 
4,70 pesetas. Capital ización par 
subasta, 117,70 pesetas, 

D. Juan Prieto García 
n casco de 

Una casa en el mismo ^ 
poblac ión que las anteriores^ ^ 
da en la calle de Arriba, sien ^ 
linderos: frente, la calle de s u ^ . ^ 
ción; izquierda, Bernardo 0 aida» 
ro; derecha, Juan Prieto y oiijle. 
Pedro Morán . Riqueza i111™ 

Fran-
ible. 

la 



3 
YO pesetas. Capi ta l izac ión para la 

¿3513 ,117 ,50 péselas. 

p . Manuel Prieto Rodríguez 

Una casa hab i t ac ión en el mismo 
sc0> situada en la calle de Tarifa , 

siendo sus linderos: frente, la calle 
4e su si tuación; izquierda, Juan Ma-
teca; derecha, Tomasa Arteaga y es-
palda, callejón. Riqueza imponible , 
«40 pesetas. Capi ta l izac ión para la 
subasta, 242,50 pesetas. 

• D. Ambrosio Prieto 

P' 

Una casa en el mismo casco de 
población, situada en la calle del 
Formigal, siendo sus linderos: fren
te, la calle de su si tuación; izquier
da, Juan F e r n á n d e z Morán; derecha, 
calle y espalda, Jesús Gigosos. Ri
queza imponible, 4,70 pesetas. Capi
talización para la subasta, 117,50 pe
setas. 

D. P ío Tapia Prieto 

Üna casa en el mismo casco de 
oblación, situada en la calle de las 
uertas, siendo sus linderos: frente, 

la calle de su si tuación; izquierda, 
Eusebio Fe rnández ; derecha, Fran
cisco Tapia y espalda, Eusebio Fer
nández. Riqueza imponible, 4,68 pe
setas. Capitalización para la subas
ta, 117,00 pesetas, > 

Lo que se hace p ú b l i c o por medio 
del presente anuncio, como notif i 
cación a los deudores a los efectos 
del articulo 112 del vigente Estatuto 
de Recaudación, para que dentro de 
los tres días siguientes de la inser
ción del presente anuncio.sean pre
sentados en esta Oficina Recaudato
ria los títulos de propiedad de las 
fiQcas embargadas, con la adverten
cia de que transcurridos los ocho 
días siguientes sin haberse presenta-

éstos por si. baber seña lado do-
^¡cilio o nombrado.representantes, 

baber satisfecho los débi tos que se 
^siguen,se proseguirá el expedien-
^jespectivo, en rebeldía , sin inten-
nor *JUevas notificaciones, ello a te-

de lo que dispone el art. 154 del 
R o ñ a d o Estatuto, 

X l * ^ la dÍeZ y SeÍS 
10 de m i l novecientos cua-

y seis.^Ei Recaudador, Fél ix 
^V-0 B.0: E l Jefe del Ser-
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Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento para el reemplazo- de 1947, 

Juez de Paz Sustituto de Quintana 
del Marco. 

Fiscal de Paz Sustituto de La Robla. 
Juez de Paz de Garrafe. 
Idem de Sariegos 
Juez de Paz Sustituto de. Posada de 

Valdeón. 
Juez de Paz Sustituto de Sabero. 

Val ladol id , 31 de Jul io de 1946 — y pertenecientes a los Ayuntamien-
que se indican, por medio del pre- E l Presidente, Evaristo Gra iño ,—El 
s en t é se les cita para que comparez- Secretario de Gobierno, (ilegible), 
can en la Casa Consistorial respec- ^ 2543 
t iva , el d ía U del raes actual, en que 
t e n d r á lugar el acto de clasificación . Juzgado de primera instancia de León 

Don Lu í s Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 

y dec la rac ión de soldados, bajo aper
cibimiento que dé no verificarlo, o i 
de no justificar su presentac ión en 
otro Ayuntamiento, serán declara
dos prófugos. 

Cea 
Javier Gil Lera, hijo de Mart ín y 

de Rafaela. 
Cecilio Manti l la Mancebo, de Gon

zalo y Angela. 
Eladio Mansilla Cascallana, de 

Melchor y Facunda, 2576 
Valdefresno 

y su partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

a instancia de D. Fernando Gonzá
lez Vélez, mayor de edad, casado. 
Médico y vecino de esta Capital, 
Avenida General Sanjurjo, 20, 1.°, se 
tramita expediente en acto de juris
d icc ión vo lünta r iá , sobre a d i c i ó n 
de apellidos, interesando se le auto
rice, asi como a todos sus sucesores, 
para ad ic iónar el apellido materno 
del recurrente-Vélez al paterno Gon
zález-, para formar el apellido com
puesto González-Vélez basando su 

Isidro Sanz Crespo, hijo de Isidro pre tens ión en las siguientes razoms 
y de Mauricia. 2580 que desde los ú l t imos 25 años , hab í a 

! sido conocido el apellido Vélez, no 
I solo por las actividades de su abue-
i lo mat rno, sino por sus actiyidades 
profesionales y pol í t icas en los años 
inmediatos al Glorioso Alzamiento 
Nacional y así se le conocía siempre 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la ^Secretaría de este Ayunta
miento, juntamente con sus justifi- casi exclusivamente por Fernando 
cantes, v durante un plazo de quin- Vélez, a cu r r i éndo lé así ya a sus h i 
ce días , las cuentas municipales' 'co- Ks< sjn ciiyo .apellido no se les iden-
rrespondientes a los ejercicios 1939 
al 1944, ambos inclusive, cuyas 
cuentas fueron entregadas a la A l 
ca ld ía en fecha 9 de Julio de 1945, al 
objeto de que puedan ser examina
das por los habitantes del t é r m i n o 

tificaba; que tal forma de ser cono^ 
cido, le ocasionaba evidentes perjui
cios, incluso de orden material, con 
motivo de informes, consultas, tra
bajos y actividades que se le encar
gaban y de sus modestas activida
des de carác ter polí t ico-patr iót icas; 
fundamenta j u r í d i c a m e n t e su solí 

y formularse por escrito, durante el c¡tud en ia d ieposic ión del ar t ícu 
plazo de exposición y en los ocho lo j14 del Código Civ i l , y siendo cr i -
d ías siguientes, las reclamaciones terio que SOstenía. mantenido y re-
que se crean oportunas, que h a b r á n suelto con otras familias de "esta 
de basarse en hechos concretos. Capital, a quienes se 4iabía autoriza-

Castiltale, 2 de Agosto de 194b — ¿0 para usar como un0 soi0> y p0r 
E l Alcalde, Eu t imio Garrido" 2578 todo terminaba suplicando que pré-

j vios los t r ámi tes correspondientes, 
| les fuese concedida la au tor izac ión 
? mediante oportuna disposición mi 
nisterial, para que él y todos sus su
cesores o descendientes pudieran 
usar en lo sucesivo el apellido Gon
zález-Vélez. formando uno solo, or 
denando asimismo la oportuna ano
tac ión al margen de las actas de na-

Dado en León, a treinta de Juiitt 
de m i l novecientos cuarenta f seis. 
Luis Santiago,—El Secretario jucii^ 
cial , Valent ín F e r n á n d e z . 

2577 N ú m . 413.-99,00 ptas. 

< A N U N C I O P A R T I C U L A R ^ 

Red Nacional de los Ferrocani ier 

Mmínislratife de jnsHcia 
A » [IA TERRITORIAL DE VALLADOLID 

Hal lándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia municipal 
que a con t inuac ión- se expresan, se 
convoca por el presente el corres
pondiente concurso para la provi-1 cimiento de sus hijos, 
s ión de los mismos^ a fin de qué los \ Lo que se hace púb l i co por medio 
que deseen tomar parte en él presen- * del presente, a ñ n de que cuantos se 
ten sus solicitudes y d o c u m e n t a c i ó n 
que previene el a r t ícu lo 75 del De
creto de 24 de Mayo de 1945, ante el 
Juzgado de primera instancia res
pectivo en el plazo de treinta d ías 
naturales, a contar del de la publ i 
c a c i ó n de este anuncio. 

A N U N C I O -
La Red Nacional de los Ferroca

rriles Españoles , ofrece en arrienda 
el aprovechamiento de los residuos-
de .ca rbón , procedentes de los lava
dos de la Minero Siderúrgica de 
Ponferrada, depositados en terrenos 
de la R E N F E , entre los kilóme
tros 252/500. al '253/436 de la línea dft 
Pa íenc ia a La Coruña , a. ambos la
dos de la exp lanac ión de la vía. 

Las condiciones a regir en dicha, 
arrendamiento, pueden conocerse en 
la 12.a Sección de Vía y Obras da 
la Renfe en Ponferrada. 

Los pliegos solicitando esta con
cesión, se r ec ib i r án en la ci ada 
r2a Sección de Vía y Obras, hasta 
las doce horas del día 10 de Agosto-
del año en curso, y deberán remi
tirse en sobre cerrado y lacrado, con 
el lema «Ar rendamien to de terrenos-
k iómet ro 252/500 al 253/436 de la 
l ínea de Falencia a La Coruña.» 

La apertura de los pliegos que se 
reciban será púb l i ca y se verificará 
en la mentada 12.a Seción de Vía y 
Obras de la RENFE (Ponferrada), a 
las trece horas del indicado día lO-
de Agosto del a ñ o en curso, tenien
do derecho de tanteo la señora viu
da de D. Eduardo, Alvarez, llevador 
del arrendamiento de los terrenos, 
comprendidos entre 1 o s kilóme
tros 253/436 al 254/700 de la línea de 
Falencia a La Coruña . 

Los gastos de publicidad de este 
concurso serán de cuenta del adju
dicatario. . 

La propos ic ión para tomar paj"te 
en este concurso de arrendamiento, 
deberá redactarse en la forma si'-
guientev 

D, . . . . . . con residencia en • • • • •' 
calle n ú m e r o . . , enaterad.0nde 
concursoabiertoporla 12.a Sección 
Vías y Obras de-la Red Nacional 

crean con derecho a ello puedan 
presentar su opos ic ión ante este Juz
gado, seña lándo les el perentorio pla
zo de tres meses para efectuarlo, a 
contar desde la pub l i cac ión del pre
sente en el ROLETIN OFICIAL de esta 
Provincia, y en el del Estado, 

I 

Ferrocarriles Españoles , P * ™ ^ & 
damiento del aprovechamiento 
los residuos de ca rbón proceae^r. 
de los lavadosr de la Minero Sider ^ 
gica de Ponferrada, depositados 
terrenos de la RENFE, entre ^ 
lómet ros 252/500 ai 253/4^rUña, a 
línea de Paleucia a La L.S ¿e la 
ambos lados de la.explanacioü 
vía, y conociendo las ? ° n " r r e D d a 
que han de regir en dicho c0lI1prO 

mismo, - . 
a n u a l m ^ 

( • 

miento, solicita el 
met iéndose a pagar 
cantidad de Ves-e L . 
como pago de dicho arrien 

Fecha y firma. ^ n0 ptas-2558 Núm.405 . -99 ,UUP 
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